
 
JUZGADO CUARENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., Veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

REFERENCIA No. 110014003049 2020 00280 00 
 
              A propósito de la solicitud que milita a No. 31 se acepta la 

renuncia del poder que presenta la abogada JANNETHE R. GALAVIS 

R. en su calidad de apoderado judicial del demandante SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A. (Cesionario PATRIMONIO AUTONIMO FC- 

ADAMANTINE NPL), con la advertencia que esta solo surte efectos, 

pasado el término previsto en el inciso 4º del artículo 76 del C.G. del 

P.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NÉSTOR LEÓN CAMELO 

JUEZ 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C.  

La presente decisión es notificada por Estado No 66, hoy 24 
de junio de 2022, a la hora de las 8:00 a.m. 
El secretario,   

CÈSAR AUGUSTO ROJAS LEAL   

 

 
MA. 

 


